
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-37586520- -APN-DGAYF#MAD - AO 01/2023 Proyecto PNUD 
ARG 20/G27

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-37586520- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O.11-12-19), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20-12- 
19) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº262/2020 (B.O. 2-3-20), y sus modificatorias, la Ley N° 
23.396, el Documento del Proyecto PNUD 20/G27, las “Instrucciones para la aplicación de las pautas y 
procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación Nacional”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el proyecto “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras 
sustancias peligrosas en Argentina ARG20/G27” pretende minimizar el riesgo de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COP), mercurio y otras sustancias químicas peligrosas para la salud humana y el ambiente al 
mejorar su gestión del ciclo de vida, y apunta a promover el cumplimiento de los Convenios de Estocolmo y de 
Minamata en Argentina.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso Acuerdo de Capacitación N° 01/2023 por la 
Contratación de Servicio de moderación para el “Encuentro Nacional de Laboratorios Ambientales" (ENLA) 
destinado a laboratorios ambientales provenientes de todo el país y organismos públicos nacionales. Dicho 
profesional tendrá como tarea principal presidir y dirigir los paneles expositores del ENLA, un encuentro en el 
que se compartirán actividades relacionadas con el estudio y análisis ambiental sobre sustancias y productos 
químicos y experiencias de intercambio interinstitucional.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS OCHENTA MIL CON SIETE 
CENTAVOS ($80.000,07.-).

Que dicho proceso de adquisición se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo al respectivo Documento del 
Proyecto suscripto entre la República Argentina y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 



a las Instrucciones para la Aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación 
Nacional.

Que el 19 de abril de 2023 se envió la Solicitud de Cotización a la profesional GIANNATASIO DANIELA por 
ser el único proveedor posible para satisfacer el requerimiento de acuerdo al informe técnico (IF-2023-39284994- 
APN-DNSYRP#MAD) de fecha 11 de abril de 2023.

Que, conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 05 de mayo de 2023, se ha presentado la 
cotización perteneciente a la profesional: GIANNATASIO DANIELA.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación a GIANNATASIO DANIELA por ser su oferta admisible, técnica y económicamente conveniente a 
las necesidades del Proyecto.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2022-133829780-APN-SCYMA#MAD el Director Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el del proyecto PNUD ARG/20/G27 de conformidad 
con el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el Gobierno 
de la República Argentina y el PNUD, aprobado por Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa 
N°262/2020, sus modificatorias, y el Anexo F1 de Delegación de Firmas del Proyecto PNUD ARG 20/G27.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el informe de evaluación Anexo A.17 “Cuadro Comparativo de Cotizaciones”, y su 
recomendación de Adjudicación elaborado por el Comité de Evaluación correspondientes al Acuerdo de 



Capacitación N° 01/2023 Contratación de Servicio de moderación para el “Encuentro Nacional de Laboratorios 
Ambientales" a desarrollarse el día 29 de junio de 2023 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Proyecto 
PNUD ARG 20/G27 (IF-2023-56494524-APN-DNSYRP#MAD; IF-2023-56494278-APN-DNSYRP#MAD), que 
forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el proceso Acuerdo de Capacitación N° 01/2023 a GIANNATASIO DANIELA 
(CUIT 27-32988596-3), que tiene por objeto la Contratación de Servicio de moderación para el “Encuentro 
Nacional de Laboratorios Ambientales", por el monto de PESOS OCHENTA MIL CON SIETE CENTAVOS 
($80.000,07.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) exento.

ARTÍCULO 3°: Elabórase el Acuerdo de Capacitación correspondiente a la adjudicación mencionada en el 
artículo precedente y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para 
su firma, una vez firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la Fuente 
de Financiamiento 21 –Transferencias Externas-, Partida 3.4.5 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





 


   


 


 


 


 


                                                                                                                   ANEXO A.17 


                                                                                                       CUADRO COMPARATIVO 


PROYECTO: PROYECTO PNUD ARG 20/G27 “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio  
y otras sustancias peligrosas en Argentina” 
PROCESO DE ADQUISICIÓN:  SERVICIO DE MODERACIÓN PARA EL ENCUENTRO NACIONAL DE LABORATORIOS AMBIENTALES. 


Detalles del Vendedor (Proveedor/Consultor/Contratista) 


 


Nombre Completo: Daniela Giannatasio 


Dirección: DIAGONAL 80 835 Piso: 2 Dpto.: B LA PLATA 1900 


Tel./Fax. No.: 221-5711675 


Dirección de Correo Electrónico: danielag.prensa@gmail.com  


Sitio Web/URL:  


Fecha/s de las Solicitudes 19/04/2023 







 


   


 


Ite


m 


No


. 


Descripción/Especificacio


nes de los 


Bienes/Servicios Cantidad Precio Unitario Precio Total por Ítem 


1 


Servicio de moderación para el 


encuentro nacional de 


laboratorios ambientales. 


Preparación del 


discurso, moderación del 


evento y elaboración de 


conclusiones. 


19 hs $4.210,53  $80.000,07 


     


Precio Total de los Bienes/Servicios/Trabajos Menores $80.000,07 


Agregar: Costo de Transporte/Envío (si aplica)  


IVA 21% N/A 


MONTO FINAL: $80.000,07 


Información Adicional :  


Fecha exacta en que requiere el bien/servicio/trabajo menor:  


Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor: 


Según TDR 


 


Otros (favor especificar)  


 
 
 


 
           
    


 







 


   


 


A ser completado por el Comité de Evaluación: 
 
Vendedor Recomendado: 
Proveedora Daniela Giannatasio. Monto final: $ 80.000,07. 
 
MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $  80.000,07. 
 
 
Razones para la Recomendación: 
 
Habiendo analizado la oferta de la proveedora Daniela Giannatasio se deja asentado que cumple con las especificaciones técnicas establecidas en los 
términos de referencia.  
 
Asimismo, se destaca: 
-que la proveedora se constituye como la única posible; 
-que ha presentado una oferta válida; 
-que el monto cotizado por la proveedora seleccionada se ajusta al presupuesto estimado en el Formulario de Solicitud de Adquisición $80.000,07 (pesos 
ochenta mil con 07/100). 
 
Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación de la presente contratación a Daniela Giannatasio. 
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Referencia: PROY PNUD ARG 20/G27 - A.17 Cuadro comparativo - AO 1/23 - Servicio de moderación para 
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Informe firma conjunta
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Referencia: PROY PNUD ARG 20/G27- Informe de evaluación - AO 1/23 - Servicio de moderación para el 
Encuentro Nacional de Laboratorios Ambientales - EX-2023-37586520-APN-DGAYF#MAD


 


INFORME DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA


Servicio de moderación para Encuentro Nacional de Laboratorios Ambientales


 


Por medio del presente informe, el Proyecto PNUD ARG 20/G27 “Gestión ambientalmente racional de 
contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras sustancias peligrosas en Argentina” que se encuentra 
enmarcado en la Dirección Nacional de Sustancias y Residuos Peligrosos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, evalúa la propuesta de Capacitación oportunamente entregada por Daniela Giannatasio en 
respuesta a lo solicitado. La misma consiste en la presentación y dirección de todos los paneles expositores, 
además de participar como árbitra y facilitadora durante el encuentro.


Habiendo realizado un análisis de la propuesta recibida el día 2 de mayo de 2023 y su respectiva aclaratoria 
recibida el día 10 de mayo de 2023, se deja asentado que la misma cumple con las especificaciones detalladas en 
los Términos de Referencia. Asimismo, se analiza la cotización efectuada por la profesional cuyo valor de hora 
asciende a $4.210,53 (PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 53/100) cada una. El valor total de la 
capacitación por 19 horas es de $80.000,07 (PESOS OCHENTA MIL CON 07/100). Se comprueba la 
razonabilidad teniendo en cuenta que el valor de hora cátedra cotizada corresponde al valor estipulado para un 
profesor titular con dedicación exclusiva en la Universidad Pública del ámbito nacional.


 


Valor referencia: http://agduba.org.ar/grilla/grilla-salarial/ escala salarial profesor titular 24 años desde marzo 
2023 / 160 hs mensuales (dedicacion exclusiva) = valor hora cátedra. $543.306,41 + 30% de paritarias a junio 
2023, = 706.298,33 / 160 = $4.414,36 valor hora cátedra en junio. (Paritarias 16% en marzo, 7% en mayo y 7% 
en junio). Se deja constancia que la escala salarial referida, tiene una diferencia menor a un 5% con respecto a la 
cotización efectuada, por lo que resulta razonable.







 


1- http://agduba.org.ar/grilla/grilla-salarial/


2- https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-gobierno-ofrecio-un-30-de-aumento-para-docent es-y-no-docentes-
universitarios
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